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INTRODUCCION

1. Se recuerda que el Conjunto de principios y normas equitativos convenidos
multilateralmente para el control de las prácticas comerciales
restrictivas 1/ (el Conjunto de principios) aprobado por la Asamblea General
en 1980, en sus disposiciones 6 y 7 de la sección F, relativa a las medidas
que deben adoptarse en el plano internacional, insta a lo siguiente:

"6. Ejecución o facilitación de la ejecución por la UNCTAD, y por
otras organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas,
junto con la UNCTAD, de programas de asistencia técnica, asesoramiento y
capacitación sobre las prácticas comerciales restrictivas, en particular
para los países en desarrollo:

a) Deberían proporcionarse expertos para ayudar a los países en
desarrollo que lo soliciten a formular o mejorar la legislación y los
procedimientos sobre prácticas comerciales restrictivas;

b) Deberían celebrarse seminarios, programas o cursos de
formación, principalmente en los países en desarrollo, para capacitar a
los funcionarios que se ocupen o que puedan ocuparse de la aplicación de
la legislación sobre prácticas comerciales restrictivas y, a este
respecto, deberían aprovecharse, entre otras cosas, la experiencia y los
conocimientos de las autoridades administrativas, particularmente de los
países desarrollados, para descubrir el empleo de prácticas comerciales
restrictivas;

c) Deberían prepararse un manual sobre la legislación en materia
de prácticas comerciales restrictivas;

d) Deberían reunirse y proporcionarse, en particular a los países
en desarrollo, libros, documentos, manuales y cualquier otra información
sobre cuestiones relacionadas con las prácticas comerciales restrictivas;

e) Debería organizarse y facilitarse el intercambio de personal
entre los organismos que se ocupen de las prácticas comerciales
restrictivas;

f) Deberían organizarse conferencias internacionales sobre la
legislación y las políticas en materia de prácticas comerciales
restrictivas;

g) Deberían organizarse seminarios para el intercambio de
opiniones entre personas de los sectores público y privado sobre las
prácticas comerciales restrictivas.

7. Debería pedirse a las organizaciones internacionales y a los
programas de financiación, en particular al Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, que proporcionen recursos, por cauces y según
modalidades apropiadas, para financiar las actividades expuestas en el
párrafo 6 supra. Además, se invita a todos los países, en particular a
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los países desarrollados, a que hagan contribuciones voluntarias,
financieras y de otra índole, para las actividades antes mencionadas."

2. Asimismo, en las conclusiones convenidas 2/ aprobadas en su 12º período
de sesiones, el Grupo Intergubernamental de Expertos en Prácticas Comerciales
Restrictivas: 

"1. Pide a las organizaciones internacionales y a los programas de
financiación -y a los Estados miembros a través de contribuciones
financieras voluntarias y de otro tipo- que proporcionen los recursos
adecuados para las actividades mencionadas infra y que informen a la
secretaría de la UNCTAD sobre los programas en cuyo marco se podría
conceder asistencia técnica;

2. Pide a la secretaría de la UNCTAD que continúe prestando, a
petición de los interesados y con los recursos de que disponga, servicios
de asistencia técnica, asesoramiento y capacitación en la esfera de la
política de la competencia a los países en desarrollo y a los países en
vías de transición, y que informe de sus actividades a fin de que el
Grupo Intergubernamental de Expertos pueda evaluar esas actividades en
su 13º período de sesiones;

3. Pide a las organizaciones intergubernamentales que se coordinen
y cooperen en la esfera de la política de la competencia a fin de evitar
duplicaciones innecesarias de trabajo y maximizar los resultados con los
limitados recursos disponibles."

3. También se hace referencia a las declaraciones formuladas por diversas
delegaciones, especialmente las de América Latina y el Caribe, durante
el 12º período de sesiones del Grupo Intergubernamental de Expertos, en que
se pidió a la secretaría que preparara el documento de un proyecto de
cooperación técnica regional en el que se esbozaran las medidas que se
podrían poner en práctica en los planos gubernamental e intergubernamental
con miras a obtener financiación suficiente para programas futuros.

4. En consecuencia, la presente nota contiene un informe (sec. I) sobre los
progresos logrados por las actividades de cooperación técnica llevadas a cabo
por la secretaría de la UNCTAD en el período posterior al 12º período de
sesiones del Grupo Intergubernamental de Expertos 3/ y un resumen de los
proyectos de cooperación técnica que se están preparando, con inclusión de
los esfuerzos realizados por la secretaría a fin de obtener financiación para
un proyecto de cooperación técnica regional para la promoción y protección de
la competencia.
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I. INFORME SOBRE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LAS ACTIVIDADES
    DE COOPERACION TECNICA DE LA UNCTAD SOBRE

    PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS

5. De conformidad con las conclusiones convenidas adoptadas por el Grupo
Intergubernamental de Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas en
su 12º período de sesiones (conclusiones convenidas, sec. D), la secretaría
de la UNCTAD ha seguido proporcionando, cuando así se le ha solicitado y
dentro de los recursos disponibles, servicios de cooperación técnica,
asesoramiento y capacitación en la esfera de la política de competencia.

6. A continuación se describen los objetivos principales de las actividades
de la secretaría a ese respecto:

a) Sensibilizar a los gobiernos

i) celebración de seminarios introductorios en que participan
conjuntamente expertos de países que tienen experiencia en la
esfera de la política de competencia y funcionarios
gubernamentales y legisladores, así como personas procedentes
de círculos académicos y empresariales y asociaciones de
consumidores, con el objetivo de sensibilizar a los gobiernos
respecto a la necesidad de adoptar legislación interna
apropiada en materia de competencia;

ii) algunos gobiernos pueden solicitar la preparación de un estudio
sobre las prácticas comerciales restrictivas y la situación en
materia de competencia en sus mercados antes de adoptar otras
iniciativas de política en ese ámbito;

b) Promulgar leyes

i) previa petición y una vez que el gobierno de un país haya
decidido iniciar la elaboración de leyes sobre la competencia,
se podría contratar a uno o varios expertos jurídicos
extranjeros como consultores para que proporcionen servicios de
asesoramiento en la elaboración de esas leyes;

ii) posteriormente, el proyecto de ley se podría distribuir a otros
expertos en la materia para solicitar su asesoramiento y sus
observaciones.

c) Crear instituciones

Como la legislación en materia de competencia entraña siempre el
establecimiento de un organismo sobre la competencia encargado de la
aplicación de la ley y la supervisión correspondiente, quizás sea necesario
lo siguiente:

i) Servicios de asesoramiento para establecer el organismo de control y
supervisar su funcionamiento inicial.
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ii) Capacitación de los funcionarios encargados de aplicar la ley. Esto
podría hacerse mediante intercambio de personal con otros organismos
de defensa de la competencia que tengan experiencia en ese ámbito.

iii) Reuniones técnicas sobre temas concretos en que participen
funcionarios encargados de la aplicación de la ley procedentes de
otros países.

iv) Giras de estudios con organismos de control extranjeros; formación
en el trabajo, etc.

7. Durante el período que se examina, las actividades de la UNCTAD abarcaron
los tres tipos de actividades mencionados anteriormente.

A. Proyecto nacional de Ghana

8. La UNCTAD ha prestado asistencia a Ghana desde 1991 en la aplicación de
su política de competencia, concretamente a fin de elaborar leyes para
combatir las prácticas comerciales restrictivas y para establecer una
comisión encargada de hacer cumplir esa legislación y de realizar las
actividades administrativas correspondientes.

9. A principios de 1993, el Gobierno de Ghana informó a la UNCTAD que había
sido elaborado un proyecto de ley titulado "Ley de prácticas comerciales". 
Sin embargo antes de que ese proyecto de ley pudiera ser presentado en el
Parlamento fue necesario organizar un seminario en Accra para proporcionar
información a la comunidad empresarial. Por consiguiente, se celebró un
seminario el 5 y el 6 de abril de 1993. Participaron en él expertos del
Reino Unido y Alemania.

10. El PNUD informó a la UNCTAD de que el proyecto había concluido el 31 de
diciembre de 1993 y que la fase III sólo podría ejecutarse en el marco de un
nuevo programa, posiblemente en el marco del programa general "Fomento de la
capacidad de las empresas". A tal fin, el Ministerio de Comercio tuvo que
formular una nueva solicitud al PNUD.

11. Por consiguiente, se realizó una misión (6 a 9 de abril) para prestar
asistencia al Ministerio de Comercio, e inclusive al Comité Interministerial
y a la Oficina del Fiscal General. El PNUD y otros organismos, como el
Ministerio de Comercio, están elaborando un proyecto de propuesta para
presentarla a los posibles donantes e incorporarla en el proyecto de programa
amplio de acción nacional para el fomento de la capacidad. El Ministerio de
Comercio solicitará también asistencia bilateral. Se hizo un firme
llamamiento a la UNCTAD para que prestara asistencia con todos los medios
posibles, especialmente si esos esfuerzos no se veían coronados por el éxito.
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B. Seminario sobre política de competencia y prácticas comerciales
    restrictivas, celebrado en Kuala Lumpur (Malasia)

    del 25 al 27 de enero de 1994

12. Este seminario nacional para Malasia se organizó en cooperación con el
Ministerio de Comercio Interior y Asuntos de los Consumidores y el Instituto
de Diplomacia y Relaciones Exteriores de Malasia.

13. Al seminario asistieron 44 participantes del Gobierno, los sectores
público y privado, los círculos académicos y las asociaciones de
consumidores. El equipo formado por dos funcionarios de la UNCTAD fue
reforzado por tres expertos nacionales de la Comisión de Prácticas
Comerciales de Australia, el Organismo de la Competencia de Noruega y el
Organismo de Derecho Mercantil del Pakistán, respectivamente, quienes
hicieron importantes discursos de presentación y participaron en los debates.

14. En la reunión de clausura, se convino en recomendar que Malasia
promulgara legislación sobre competencia y estableciera un organismo de la
competencia. Después de la celebración del seminario, el Ministro competente
decidió iniciar los preparativos para que se promulgara una ley a ese
respecto antes de finales de 1994. En su debido momento se solicitará a la
UNCTAD que proporcione más ayuda para la elaboración de la ley y la creación
de instituciones. En el momento de redactar el presente informe, la UNCTAD
había convenido en participar en reuniones de asesoramiento en septiembre
de 1994 con las autoridades de Malasia encargadas de elaborar esa ley. Con
ese fin, el representante de la UNCTAD será acompañado por un experto de alto
nivel en política de competencia de la República de Corea.

C. Seminario de los países del Foro del Pacífico, celebrado
    en Suva (Fiji) del 1º al 3 de febrero de 1994

15. A ese seminario, organizado en cooperación con la secretaría del Foro,
cuya sede se encuentra en Suva (Fiji), asistieron, por invitación de la
UNCTAD, unos 19 participantes de Fiji y un participante de las islas Cook,
Kiribati, Papua Nueva Guinea, Islas Salomón, Tonga y Samoa. Formularon
discursos expertos extranjeros de Noruega, Australia y Nueva Zelandia, así
como dos funcionarios de la UNCTAD presentes y los representantes de la
secretaría del Foro.

16. Se aprobó una lista de conclusiones y recomendaciones, en que se convino,
entre otras cosas, que las medidas adicionales en esa esfera debían incluir:

i) un examen del nivel de la competencia en los países en desarrollo de
la región;

ii) otro seminario con mayor participación para promover los debates y
la adopción de otras políticas de competencia;

iii) intercambio de información entre los países insulares del Foro del
Pacífico sobre acontecimientos relacionados con la política de
competencia;
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iv) proporcionar cooperación técnica a los países del Foro del Pacífico
en el sector de la política de competencia.

También se convino en que las conclusiones del seminario se presentarían en
la reunión del Comité de Cuestiones Económicas y Comerciales Regionales de la
secretaría del Foro del Pacífico a principios de mayo de 1994, para solicitar
su apoyo en la aplicación de las recomendaciones del seminario.

D. Reuniones técnicas sobre competencia y prácticas comerciales
    restrictivas en China (Shanghai, 14 a 16 de marzo de 1994,

    y Shenzhen, 21 a 23 de marzo de 1994)

17. La UNCTAD celebró dos reuniones técnicas en cooperación con la
Administración estatal de industria y comercio de la República Popular de
China. La Oficina Federal de Cárteles de Alemania y la Oficina de Comercio
Leal del Reino Unido enviaron expertos que participaron en las reuniones, a
cada una de las cuales asistieron unos 100 participantes de administraciones
públicas, profesiones jurídicas y círculos académicos.

18. Las reuniones técnicas abordaron materias como: la pertinencia y
funciones de la política de competencia en las reformas económicas orientadas
al mercado en los países en desarrollo; las experiencias concretas de China
en ese sector; la presentación de la nueva ley china contra la competencia
desleal; la presentación de las leyes sobre competencia y los mecanismos
administrativos de Alemania y el Reino Unido; la detección de licitaciones
colusorias; las limitaciones verticales y los usos ilícitos del poder de
mercado; la concentración del poder de mercado; y la regulación de los
monopolios naturales. Al concluir la presentación de esos temas, se
celebraron debates de mesa redonda en que los participantes demostraron firme
interés en ellos y un buen conocimiento de la materia. Durante las reuniones
técnicas también se hicieron propuestas de adopción de medidas
complementarias, en particular de capacitación de los funcionarios chinos que
se encargarán de la aplicación de la nueva ley contra la competencia desleal.

E. Conferencia Banco Mundial/UNCTAD sobre política de competencia
    y comercio internacional, celebrada en Bogotá (Colombia)

    el 16 y el 17 de junio de 1994

19. Esta Conferencia fue organizada conjuntamente por el Banco Mundial, la
Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia y la UNCTAD. 
En la Conferencia participaron los jefes de los organismos reguladores de la
competencia de Colombia, Chile, el Perú, Venezuela y México, y diversos
funcionarios del Banco Mundial, la UNCTAD y la Unión Europea, así como
conocidos abogados del sector antimonopolios y expertos en derecho mercantil. 
Se hicieron presentaciones sobre cuestiones como la política de competencia y
su pertinencia para el desarrollo económico la relación entre el comercio, la
competencia y las inversiones; el antidumping, las subvenciones estatales y
la competencia; la administración y la experiencia en materia de competencia
en los países del Pacto Andino en Chile y en México; la política de
competencia en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; y
otros medios posibles de resolver las controversias sobre competencia,
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comercio e inversiones. En la Conferencia, las autoridades encargadas de la
competencia en América Latina demostraron un fuerte interés por cooperar más
a fondo en la capacitación y en el intercambio de experiencias. La UNCTAD y
el Banco Mundial convinieron en reforzar la cooperación en el sector a fin de
responder a esas necesidades, siempre que lo permitieran los recursos
disponibles.

F. Seminario sobre política de competencia y prácticas comerciales
    restrictivas, celebrado en Kingston (Jamaica)

    el 20 y el 21 de junio de 1994

20. Este seminario tuvo un carácter fundamentalmente nacional y fue
organizado por la UNCTAD conjuntamente con la Comisión de Prácticas
Comerciales Leales y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de
Jamaica para las profesiones jurídicas y los círculos empresariales y de
consumidores. También participaron en él representantes de Bahamas y Belice. 
El Director Ejecutivo de la Comisión de Prácticas Comerciales Leales de
Jamaica hizo una presentación detallada del primer año de actividad de su
oficina. El Director del Instituto Empresarial Mona presentó un estudio, que
había preparado para la UNCTAD, sobre las dificultades y la oposición con que
hubo que enfrentarse durante el período anterior a la promulgación de la Ley
de competencia leal de Jamaica de 1993. Ese estudio será publicado por
la UNCTAD y utilizado como documento básico para la cooperación técnica en
pequeños países en desarrollo como Jamaica que tienen previsto promulgar una
ley de competencia. El Presidente del Organismo de la Competencia de Noruega
formuló un discurso sobre la experiencia de su país en ese sector.

G. Seminario sobre política de competencia y prácticas comerciales
    restrictivas, celebrado en Port of Spain (Trinidad y Tabago)

    el 23 y el 24 de junio de 1994

21. Este seminario nacional fue organizado en cooperación con el Ministerio
de Comercio e Industria y el Ministerio de Hacienda de Trinidad y Tabago. 
El seminario estaba dirigido a una amplia audiencia de funcionarios
gubernamentales, jefes de empresas públicas y de servicios públicos, círculos
empresariales y organizaciones de consumidores. Su objetivo era convencer al
Gobierno de la necesidad de promulgar legislación sobre competencia con la
mayor brevedad posible. El Presidente del Organismo de la Competencia de
Noruega y el Director Ejecutivo de la Comisión de Prácticas Comerciales
Leales de Jamaica formularon discursos sobre sus experiencias respectivas. 
El seminario recomendó que Trinidad y Tabago elaborara una ley de
competencia.

H. Proyecto nacional de Zambia

22. El proyecto Zambia/PNUD (ZAM/92/026/A/01/99) de asistencia preparatoria
para fomentar la capacidad del Ministerio de Comercio e Industria ha
concluido ya las fases a) y b) descritas anteriormente. Sobre la base de los
seminarios introductorios celebrados en febrero de 1991, en 1993 se inició la
labor de elaboración de una ley de competencia que se ha promulgado ya como
Ley de prácticas comerciales leales y competencia.
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23. En el momento de elaborar el presente documento, se tiene previsto enviar
una misión de un experto en competencias contratado por la secretaría de la
UNCTAD para asesorar al Ministerio sobre la aplicación de la política de
competencia en Zambia.

I. Seminario sobre la aplicación de las leyes de competencia,
    celebrado en Manila (Filipinas)

24. La Fundación Alemana para el Desarrollo Internacional (DSE), en
cooperación con el Ministerio de Economía y la Oficina Federal de
Cárteles (FCO) de Alemania y la UNCTAD, organizó conjuntamente con el
Gobierno de Filipinas este seminario que se celebró del 15 al 19 de agosto
de 1994 en Manila.

J. Seminario sobre la elaboración de la política de
    competencia en Chile y Alemania teniendo
    presente la experiencia internacional

25. Se tiene previsto que en noviembre de 1994, se celebre en Santiago de
Chile otro seminario organizado por la Fundación Alemana para el Desarrollo
Internacional (DSE), la Oficina Federal de Cárteles de Alemania y la UNCTAD,
con objeto de compartir experiencias entre las autoridades encargadas de la
competencia de Chile y Alemania sobre la lucha contra las prácticas
comerciales restrictivas.

II. PREPARACION DE PROYECTOS REGIONALES DE COOPERACION TECNICA 

26. Se recuerda que en el 12º período de sesiones del Grupo
Intergubernamental de Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas, varias
delegaciones, sobre todo de países de América Latina y el Caribe, instaron a
la secretaría a que preparara un proyecto de documento sobre cooperación
técnica regional en materia de política de competencia y prácticas
comerciales restrictivas. En consecuencia, en el primer trimestre de 1994 la
secretaría elaboró un proyecto detallado para la protección y promoción de la
competencia leal en América Latina y el Caribe. Los objetivos del
proyecto son:

a) prestar apoyo a los procesos legislativos nacionales, tanto en la
promulgación como en la reforma de la legislación sobre competencia
y materias conexas, como la protección de los consumidores;

b) cooperar en el establecimiento de las oficinas de las autoridades
competentes, así como en la formación del personal;

c) contribuir a establecer lo que podría denominarse una "cultura de la
competencia" en la región, logrando que la importancia, el alcance y
los mecanismos de la legislación sean conocidos por los sectores
interesados: gobierno, empresas y consumidores (especialmente los
sectores más pobres).
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27. El presupuesto previsto para el proyecto es de 736.000 dólares de
los EE.UU., suma que permitirá la ejecución del proyecto a lo largo de un
período de tres años. La secretaría ha distribuido la propuesta de proyecto
a las organizaciones intergubernamentales y las instituciones de
financiación, así como a los Estados miembros, que podrían tener interés en
participar mediante contribuciones voluntarias y aportaciones de otra índole
a la ejecución efectiva del proyecto. Al preparar la propuesta de proyecto,
la secretaría de la UNCTAD pidió información concreta a los gobiernos de los
países de América Latina y el Caribe mediante una nota de fecha 24 de enero
de 1994, que contenía un cuestionario detallado sobre el estado de la
legislación nacional y de los mecanismos para el control de las prácticas
comerciales restrictivas a los efectos de promover y proteger la libre
competencia. Las respuestas al cuestionario ayudaron a individualizar y
cuantificar las necesidades de la región.

III. CONCLUSIONES

28. Se recordará que para 1992 la secretaría de la UNCTAD había recibido
solicitudes de asistencia de 63 países 4/.

29. En 1993, la secretaría de la UNCTAD, en el marco de sus recursos
financieros limitados, pudo responder a las solicitudes de nueve países y de
un grupo subregional (CARICOM) (según se informa en el documento
TD/B/RBP/97). Esas actividades incluyeron la organización de un seminario
nacional en la India; un seminario subregional en Guatemala en que
participaron El Salvador, Guatemala y Honduras; un seminario subregional en
Panamá, en que participaron Costa Rica, Nicaragua y Panamá; un seminario
nacional en Egipto; y el seminario de la CARICOM, en que participaron Antigua
y Barbuda, las Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Jamaica
y Montserrat.

30. En 1994, la secretaría siguió respondiendo a las solicitudes formuladas
anteriormente: celebración de seminarios introductorios (China, Malasia,
países del Foro del Pacífico y Trinidad y Tabago); asistencia en la
elaboración de leyes (Ghana); celebración de reuniones técnicas para la
creación de instituciones y el examen de las experiencias (en Colombia para
cinco países latinoamericanos y en Jamaica); y asistencia en la organización
de giras de estudios con autoridades extranjeras de control de las prácticas
comerciales restrictivas (Ghana).

31. En la organización de estas actividades los países en desarrollo se han
beneficiado enormemente de la cooperación ofrecida por los Gobiernos de
Australia, el Canadá y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
(envío de expertos para participar en el seminario sufragando sus gastos);
Jamaica (envío de un experto para participar en el seminario); Alemania
(envío de un experto para participar en seminarios, proporcionando formación
y capacitación en el trabajo); Nueva Zelandia (envío de un experto para
participar en el seminario sufragando sus gastos); Noruega (envío de expertos
para participar en los seminarios sufragando sus gastos, provisión de fondos
para la cooperación técnica); y el Pakistán (envío de un experto para
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participar en el seminario). Debe hacerse particular hincapié en la generosa
contribución dada por el Gobierno de Noruega que, además de enviar expertos
para participar en varios seminarios sufragando sus gastos, hizo de nuevo una
aportación al Fondo Fiduciario de la UNCTAD sobre prácticas comerciales
restrictivas (INT/86/A01) en 1992 y una vez más en 1993, lo que permitió a
la UNCTAD celebrar varios seminarios y misiones de asesoramiento a las
regiones de Centroamérica y el Caribe durante el período bajo examen. 
Los Estados miembros también se han beneficiado de algunos fondos
extrapresupuestarios proporcionados por el PNUD y de la cooperación del
Banco Mundial en la organización del seminario de Colombia.

32. Se tiene previsto celebrar en un futuro próximo otros seminarios o
reuniones técnicas en Chile, Malasia y Filipinas, de nuevo con la cooperación
de Alemania, la República de Corea y el PNUD. También se proporcionarán
servicios de asesoramiento financiados por el PNUD a Zambia para el
establecimiento y funcionamiento inicial de un organismo de control de las
prácticas comerciales restrictivas.

33. La UNCTAD es consciente de la necesidad de utilizar los fondos limitados
disponibles del modo más eficaz posible; por ejemplo, el seminario de Malasia
(25 a 27 de enero de 1994) y el seminario de Fiji (1º a 3 de febrero de 1994)
se celebraron casi contemporáneamente a fin de economizar en gastos de viaje;
las dos reuniones técnicas en China se realizaron también casi
contemporáneamente, de igual modo que la Conferencia Banco Mundial/UNCTAD de
Bogotá (Colombia) (16 y 17 de junio de 1994), el seminario de Jamaica
(20 y 21 de junio de 1994) y el seminario de Trinidad y Tabago (23 y 24 de
junio de 1994).

34. Se han recibido recientemente solicitudes adicionales de:

- Malta, Mongolia, Nicaragua, Perú, Santa Lucía (para capacitación y
seminarios); Ecuador, Bolivia, El Salvador, Trinidad y Tabago (para 
asesoramiento sobre la elaboración de leyes);

- el Mercado Común para Africa Oriental y Meridional (COMESA), que
propone la celebración de un seminario de tres días en Lusaka (Zambia)
para todos los países miembros de la zona de comercio preferencial del
COMESA.

35. Se tiene previsto recibir en breve solicitudes de otros países. 
El número creciente de solicitudes de cooperación técnica en la esfera de la
política de competencia se debe al interés de los Estados miembros por esa
cuestión debido a las reformas económicas orientadas hacia el mercado que se
están llevando a cabo en muchos países. La capacidad de responder a esas
solicitudes de modo rápido y exhaustivo depende en grado considerable de la
disponibilidad oportuna de suficientes recursos. En particular, la
secretaría no estará en condiciones de responder a la mayoría de las
solicitudes recibidas a menos que puedan movilizarse recursos considerables.

36. La orientación de las actividades futuras de cooperación técnica de la
UNCTAD en la esfera de la competencia seguirá por lo general las pautas
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establecidas, es decir sensibilizar a los gobiernos, elaborar leyes y crear
instituciones. Las actividades concretas dependerán de las necesidades y
solicitudes de los países individuales. Una actividad que podría
desarrollarse aún más, si se obtienen recursos suficientes, es la ejecución
de proyectos regionales o subregionales análogos al proyecto propuesto para
América Latina y el Caribe. Esos proyectos permiten que la cooperación
técnica se proporcione conjuntamente a países de una región de un modo
integrado, equilibrado y armónico, con lo que se logran resultados óptimos
con recursos limitados.

37. En la realización de actividades de cooperación técnica en esa esfera, la
UNCTAD también puede reforzar la coordinación y la cooperación con otras
organizaciones internacionales, de modo congruente con las conclusiones
convenidas aprobadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos en
su 12º período de sesiones. El seminario realizado en Colombia, organizado
conjuntamente por la UNCTAD, el Banco Mundial y la Superintendencia de
Industria y Comercio de Colombia, constituye un ejemplo de esa cooperación.

-----

                     

1/ Resolución 35/63 de la Asamblea General de 5 de diciembre de 1980
(TD/RBP/CONF.10/Rev.1).

2/ Parte D del anexo I del informe del Grupo Intergubernamental de
Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas sobre su 12º período de
sesiones (TD/B/40(2)-TD/B/RBP/98).

3/ Para un informe sobre el período anterior 1992-1993, véase
"Actividades relacionadas con disposiciones concretas del conjunto: 
asistencia técnica sobre prácticas comerciales restrictivas" (TD/B/RBP/97).

4/ Véase "Actividades relacionadas con disposiciones concretas del
conjunto: d) programas de asistencia técnica, asesoramiento y capacitación
sobre prácticas comerciales restrictivas" (TD/B/RBP/90), cuadro en páginas 14
y 15 "Situación de los programas de asistencia técnica sobre prácticas
comerciales restrictivas".
              


